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lII. Otras disposiciones

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOUD

-_..======;======

MINISTERIO DE JUSTICIA

P~imen?-Quedan syprimidos los Juzgados Comarcales que a
cDr:tmu8:-cIón se reJ~cHJnan, agregándose los Juzgados de Paz
':UE' los mtegran, aSI como los que se constituyan en los Munici
pios ,,-O!Tcspondientes a las capitalidades de las comarcas que
sp supnmen, en la forma que se indica:

Segundo.-Lo5 Jueces de Primero. Instancia e Instrucción res
pectivos, dCi.1tro del plazo máximo ,ete un mes, a ccntar de la pu
blicación de esta Orden en el .,Boletín Oficial del Estudo~, pn_ce
derán a la constitución 'de los Juzgados de Paz en los Municipios
corr::spondiente~;El las capitalidades de las comarcas que se su
primsn dando posesión a los que accidentaimente deban hacerse
cal'go de los mi&mos hasta qué se verifiquen los oportunos nom
bramientos definitivos, de conformidad con las disposiciones le
gales vigentes y con lo dispuesto en la presente Orden, y hac¡ón~

doles entrega de los libros del Registro Civil y documentos ar
chivados que sean de su competencia, pasando los restantes al
Juzgado Municipal o Comarcal que corresponda. Asimismo< se
efectuará la entrega de los asuntos pendientes y se harán las
oportunas li-:¡uidaciones de los diversos impresos y pólizas, sin
dejar pcndient3 obligación alguna del Juzgado que se suprime.
De todo ello se le .....antara la correspondiente a<.:ta, de la que se
'ren1ilirá una copía a este Minísterio.

Tercero.~La situación del personal de la Justicia Municipal
afectado por la supresión se ajustará a las siguientes normas:

al Los Jueces Utulares de les JUzgados Comarcales suprimi
dos, qUé no participen ono obtengan nuevo destino en el con
C¡lrso de traslado que ha de convocarse antes de la fecha se
nalada para la' tlau,<,ura del Juzgado, serán declarados en la si
tuación de excedencia fcrzosa, prevista en el apartado bJ del
artículo 27 del He~lamento 01gánico de Jueces Municipales y
Comarcales, con derecho a percibir el sueldo y el cornplemenl.a
familiar ml8ntra:; pcrr:w.nenan en la citada situación. Su pcs
terior reingn:su al sel vicio activo se acomodará a lo dispuesto
en el articulo 33 dol misma Reglamento.

bl Los Secrf'ta,ios titulares de los Juzgados Comarcales su+
primidos, que no pBxticipen o no obtengan nuevo destino en el
primer conCUj'SO orciin¡;:rio de traslado que se convcque a partir
de la pubncación en el ."B01etin Oficial del Estado~ de la pre
.scnto Ord0n, serán declarados en la situación de excedencia fol"
zosa, previsra en. el apartado al del artículo 65 del Reglamento
Orgánico del Cuerpo ce Secretaríos de Justicia Municipal de 12
de junio d3 1970, con derecho a percibir el sueldo y el comple
mente familiar mientras p{;rmanezcan en la citada situación
Su posterior reingt'eso al servicio activase acomodara a lo dis
puesto en el expresado Regl[¡mcnto.

el Los Oficiales, AuxiJiErcs y f\gentes propietarios destina
dos en los Juzt-;ados que se suprimen; podrán continuar en el
desempeño oe sus cargo,> en los Juzgades de Paz de mas de
7COQ habitantes que sustituyan a aquéllo,;, siempre que se COl1

sictcJ<en nec(";arios sus s'2fvicios en Jos mismos, en cuyo caso les
emolumentos a percibir por los Oficiales se acomodarán a lo
prEvisto en el Decreto 74/1967, de a de enero. Cuando se trate de
Juzgados de Paz que sean inferiores a 7,000 habitantes. deberán
solicitar su trasiado a una de las vacantes existentes, dentro dd
plazo de treinta días, a contar del siruiente de la publicación
de u,ta Orden, transcurrido el cual sin habel"lo efectuado, se 1'2~:;

L~):,tjnara por este Ministei"io, teniendo en cuenta lns necc~iJ<J(k:'>

ele los Jlizgnclos y la mayor proximidad al punto de su actual
G{'stino: les 0ficiu!cs que se hallen en Juzgndos de Paz de 00
blación superior á 7.000 habitantes, podrán solicitar nuevo (fes
tiDo en, b::.; .r:1ismas condiciones que los de poblaciones jnferion~s
a 1~que¡J", edra.

d) El personal no propiBtario o· el que sirva en les Juzgados
C-;mafca1cs que ~e suprimen por prórroga de jurisdicciqn o fun
ciones, cesarán en sus respectivos cargos, una vez cumplidos los
requisitos 11 que se refiere el apartado 2." de la present.e
On;c-:n.

Cu:uto.-Se crea un Juzgado Municipal, que empezara a fun
cionar el clf~ 2 de julio del año actual, en cada una de lás po
bladones siguientes, con la numeración que se expresa:

Huelva numero 2, al que, a partir do la expresada fecha, que
darán ad~;critos los Juzgados de la suprimida comarca de Gi
bra1eón.

La Laguna número 2.
Valladolid número 4.
Los Ju:r:gados Municipales actualmente existentes en Huelnl.

y La Laguna se denominarán nilmero 1.

Qui.nlo.-Los aumentos precisos de las dotaciones presupues
tarias quedaran compensados con las amortizaciones correspon
dientes a JU7;gados Comarcales suprimidos.

Lo que digo a V. L para su conocimíento y demás efectos.
Díos guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1973.

ORIOL

Juzgados Munícípales y Comarcales
a que han de ser agregados 10$ de

Paz que comprenden---

Medina del Campo.

1 Loja.

.. .......... I Huelva.

Provincia de Valladolid

Provincia de Castellón

.. . ,..... I Segorbe
...... Castelion de la Plana número l.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA

Provin.cia de Huelva

AUDIEN"GIA TERRITORIAL DE MADRID

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VAlENcrA

Juzgados Comarcales que se
supnmen

AUDIENCIA TERRITORIAL DE R~RCEI.ONA

Provincia de Lérida

Sort , ,.. I Tremp.

AUDlE.NCIA TERRITORIAL DE GRANADA

Provincia de Almeria

Cuevas de Almanzora .., , I Vera.
Gérgal Almería número 2.

Provincia de Granada

ORDEN de 6 de febrero de 1973 por la que &3 acuer
da la ,mpresión de detenninados Juzgados Comar
cales y la crf:<.lcíón de los Juzgados Municipales
qH{J se expresan,

Ilmo, Sr,; Vistos los expedientes instruidos sobre supresión
d(~ .c2ti:rminados JuzgadJs Comarcales, de los qUe resulta la po
Slu¡¡¡c:ad de agreg2clón de las respectivas comarcas a otras }i
n¡ti\JJlS, sin quebranto para la buena administración de Justí
ció:t, se¡,ún 56 desprende de las circunstancias que concurren
y (,le la información obtenida, y teniendo en cuenta, por otra
pitíle, que, según se deduce de las actuaciones practicadas al
e!ccto, es ineludible la necesidad para el servicio de crear
J¡'Uf'VOS Juzgados Municipales en determinadas poblaciones, sin
rJ..,8 C::i1,OS nuevos Organismos judiciales impli luen aumento del
gcc.to publico pol' las compensaciones operadas, con las supr~
SW:10S de Juzgados Comarcales.

Esto Mi.nisteria, de acuerdo con lo informado por la Sala de
Cebierno del TrilJunal Supremo y a tenor delo establecido en la
1::-'=>0} t a de la _Ley de 19 de julio de 1944, el Decreto de e de no
vj-_~n.lbre del mismo añ~, la Orden de 24 de marzo de 1945 y los
1)..;~_;ctos de 11 de nOViembre de 1965 y 22 de abril de 1971 ha
temdo a bien dIsponer: •

tdontefrío

Provincia de Guadalajara

Pil."trana 1 Guadalajara.

Provincia de Toled()

Puente del Arzobispo 1 Talavera de la Reina,

Gibraleán .

Vi ver
Lucena del Cid

Olm€'do

~-=============1Jmo. Sr. Director general de Justicia.


